






 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO.  
Patrimonio 

 

ARTÍCULO TERCERO. El Patrimonio del Sistema se integrará por: 

 

I. Los subsidios, subvenciones, aportaciones, bienes y demás ingresos 

que los Gobiernos Federal, Estatal, Municipal y las Entidades 

Paraestatales o Paramunicipales le otorguen o destinen; 

 

II. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba 

de personas físicas y morales; 

 

III. Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos 

que generen sus inversiones, bienes y operaciones; y 

 

IV. En general los demás bienes, derechos e ingresos que obtengan por 

cualquier título legal.  

 

ARTÍCULO CUARTO. Los bienes muebles e inmuebles que formen parte del 

patrimonio del Sistema, tendrán el carácter de inalienables e imprescriptibles. 

 

ARTÍCULO QUINTO. El patrimonio del Sistema, así como los actos y contratos en 

los que intervenga y de los cuales se deriven obligaciones fiscales a su cargo, no 

estarán sujetos a impuestos o derechos estatales o municipales, salvo los que 

determinen las leyes de la materia. 

 

 

 




















